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I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante, contra el auto proferido el 17 de noviembre del 

año en curso por el Juez Once Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, mediante 

el cual se rechazó la demanda. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El juez de primera instancia en el proveído materia de censura, rechazó la 

demanda al considerar que no se había cumplido cabalmente lo ordenado en el auto 

inadmisorio (Archivo digital 004. C01 Primera Instancia), pues la demandante indicó que 

se aportó informe con línea divisoria en amarillo (cfr. fl. 79 archivo 001), mismo que 

ya había sido arrimado, se entiende con la demanda. Sin embargo, de allí no se 

desprende tal conclusión, no hay nada que precise que aquella línea en naranja es 

la divisoria. No hubo mención del objeto de estudio, desarrollo lógico, y conclusión, 

que permitan concluir cuál es la línea divisoria, y además el escrito no puede tenerse 

como un dictamen pericial. 
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En consecuencia, al no acatarse lo dispuesto en el numeral tercero del artículo 401 

del C.G.P. tal como se pidió en el auto inadmisorio, conforme al 90 del C.G.P., 

implica el rechazo de la demanda. (Archivo digital 007, C01Primera instancia). 

 

2. Frente a la anterior decisión, el apelante inconforme con el rechazo indicó que se 

cumplieron todos los requisitos y de acuerdo con las pruebas documentales 

allegadas se pudo probar la línea divisoria, la cual reposa en línea amarilla, hay un 

muro que divide las dos propiedades conforme los linderos de cada predio descritos 

en las escrituras públicas. Dice además que, en el informe pericial rendido por el 

profesional Diego Armando Rojas, el plano que se presenta por la curaduría, por el 

perito y en las documentales, se puede ver la línea divisoria entre ambos predios 

(Archivo digital 008, C01Primera instancia). 

 

3. El juez de primera instancia concedió el recurso horizontal en proveído del 

primero de diciembre de 2023. 

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

1. Es admisible el trámite de la alzada por expresa previsión del artículo 321, 

numeral 1º. del Código General del Proceso. 

 

2. Inadmisión y rechazo de la demanda.  

 

Está previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, indicando de manera 

taxativa y restrictiva, los casos en que es procedente: 

 
“1.Cuando no reúna los requisitos formales. 
 
2.Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 
 
3.Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 
 
4.Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 
 
5.Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 
respectivo proceso. 
 
6.Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 
 
7.Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad”. 
 

En estos eventos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 

demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
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pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o 

la rechaza. 

 

3. Apelación del auto que rechaza la demanda. Conforme lo tiene reglado el 

artículo 90, inciso quinto del estatuto procesal vigente, “los recursos contra el auto 

que rechace la demanda comprenden el que negó su admisión…(…)”. 

 

Norma que permite volver sobre el estudio de las causales de inadmisión, para 

poder determinar si el rechazo resulta ajustado a lo dispuesto para inadmitir la 

demanda. 

 

3. Requisitos formales para promover el proceso declarativo especial deslinde 

y amojonamiento. El artículo 401 ibídem, señala puntualmente cuales son los 

requisitos de la demanda y sus anexos. Entre estos se encuentran, el título del 

derecho invocado y certificados del registrador de instrumentos públicos sobre la 

situación jurídica de todos los inmuebles entre los cuales deba hacerse el deslinde, 

Además de un dictamen pericial en el que se determine la línea divisoria, el cual se 

someterá a contradicción en la forma establecida en el artículo 228 del mismo 

ordenamiento.  

 

Para el evento in examine, conforme lo indicado en el citado artículo 90 del C.G.P. 

la demanda presentada para promover el proceso de deslinde y amojonamiento 

debía estar acompañada de los anexos indicados en el artículo 401 citado. 

 

4. Caso concreto. Sea lo primero señalar que la decisión censurada será revocada. 

 

Veamos porque: 

 

La demandante, buscando atender las previsiones legales presentó con la demanda 

diversos anexos, entre los cuales se observa un escrito rubricado por Diego 

Armando Rojas Castro quien se identifica con licencia de topógrafo 01-15606, y 

acompañado de planos de levantamiento planimétrico, documentos expedidos por 

la Curaduría Segunda Urbana de Medellín, Plan de Ordenamiento Territorial,  

demarcaciones con color amarillo y fotografías, con lo cual se indican linderos y 

áreas de los predios colindantes.  (Archivo digital 1, folios 69 a 89, C01 Primera Instancia). 

 

Esta prueba documental, no permite dudas en relación con que lo buscado a través 

del trabajo elaborado por el topógrafo, es demostrar los linderos que corresponde a 
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los predios involucrados en el litigio, sus áreas y cual considera debe ser la línea 

divisoria entre los inmuebles, la cual fue señalada en color amarillo en varios de los 

planos.  

 

Es por ello que, contrario a lo afirmado por el iudex a quo, se considera cumplido el 

requisito que exige el artículo 401, numeral 3 del C.G.P., por lo cual en este aspecto 

resultaba inane inadmitir la demanda para reclamar un requisito que formalmente 

ya se había presentado. 

 

Ahora bien, la calificación que se hace en el auto que rechaza el escrito inaugural, 

a la documental que la parte actora presenta como el dictamen pericial que 

determina la línea divisoria, es un asunto de carácter probatorio, no 

correspondiendo por tanto entrar a analizarlo en la etapa inicial del proceso, donde 

solo se debe verificar que la demanda y sus anexos reúnen los requisitos que 

legalmente corresponden para hacer viable el inicio del trámite del litigio propuesto. 

 

Y es que, para efectos del estudio sobre la admisión, inadmisión y rechazo de la 

demanda, el análisis pertinente es el cumplimiento de los requisitos formales del 

libelo inaugural, conforme lo señala de forma taxativa el artículo 90 ejusdem. Actuar 

en contrario puede conllevar un menoscabo al derecho acceso a la administración 

de justicia y debido proceso, prerrogativas constitucionales que deben orientar la 

labor del juez. 

 

Si la prueba documental no tiene la virtualidad de probar lo pretendido, será en la 

etapa correspondiente, y dando la oportunidad a la contraparte de ejercer su 

contradicción a la misma conforme lo establece el artículo 228 del ordenamiento 

procesal, donde entrará a dirimirse por el juzgador si con base en ella y demás 

pruebas recaudadas, es viable acceder o no a lo pretendido. 

 

5. En consecuencia, se revocará la decisión censurada, al no encontrar que la 

causal invocada para inadmitir y luego rechazar la demanda tenga fundamento 

legal, atendiendo que solo debe verificarse en esta etapa el cumplimiento de las 

formalidades legales y no el valor probatorio de las pruebas adunadas. 

 

En consecuencia, se ordenará al juez de primera instancia que proceda a emitir la 

decisión que legalmente corresponda. 

 

No hay lugar a condena en costas, por no haberse causado a la contraparte, en la 
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medida que aun no se ha vinculado. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MEDELLÍN, en Sala Unitaria de Decisión Civil, por autoridad de la 

ley y en nombre de la República de Colombia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - REVOCAR el auto que rechazó la demanda de la referencia, 

proferido el 1º de diciembre del año en curso por el Juez Once Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín, por las razones indicadas en la parte considerativa.  

 

SEGUNDO. – Ordenar al juez de primera instancia que, conforme con lo 

anterior, proceda a emitir la decisión que legalmente corresponda. 

 

TERCERO. - En firme lo aquí resuelto, vuelvan las diligencias al Juzgado de 

origen.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

     MAGISTRADA 
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